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Resolución de la Viceconsejera de Sanidad y Directora General del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se aprueban los pliegos, el gasto y el expediente para el contrato de OBRAS DE 
REHABILITACIÓN DERIVADAS DE LA ITE EN EL CAID DE SAN BLAS SITO EN LA CALLE 
ALCONERA Nº 2 DE MADRID , a adjudicar por procedimiento abierto simplificado y pluralidad de 
criterios 

De conformidad con lo que establecen los artículos 117 y 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, completado 
el expediente de contratación, y en uso de las atribuciones, la Viceconsejera de Sanidad y 
Directora General del Servicio Madrileño de Salud, como órgano de contratación del Servicio 
Madrileño de Salud, de conformidad con el artículo 23.2.f) del Decreto 24/2008, de 3 abril, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del 
Servicio Madrileño de Salud, modificado por el Decreto 246/2023, de 4 de octubre, del Consejo 
de Gobierno por el que se establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud y el 
Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de lo establecido 
en el artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

RESUELVE 

PRIMERO. -  Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 
noviembre de Contratos del Sector Público, previo informe del Servicio Jurídico de la Consejería 
de Sanidad, de fecha 20 de septiembre de 2023, una vez dado cumplimiento a sus 
observaciones el día 10 de octubre, que servirán de base para el contrato 
REHABILITACIÓN DERIVADAS DE LA ITE EN EL CAID DE SAN BLAS SITO EN LA CALLE 

, a adjudicar por procedimiento abierto simplificado y pluralidad 
de criterios. 

SEGUNDO. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento 
abierto simplificado y pluralidad de criterios para la adjudicación del contrato, al amparo de lo 
previsto en los artículos 159 y 146.2 de la referida Ley de Contratos del Sector Público, así 
como el gasto autorizado por un total de 370.811,30 IVA incluido, repartido entre las 
anualidades y cantidades que se relacionan en el apartado 5 de la Cláusula 1 del Pliego de 
cláusulas administrativas particulares, según el siguiente resumen: 

- Base imponible Gestión de Residuos:     6.136,26 euros 
- Base imponible Resto de Obra: 300.877,20 euros 
- Importe del IVA (10%) Gestión de Residuos:       613,63 euros 
- Importe del IVA (21%) Resto de Obra:   63.184,21 euros 

Importe total: 370.811,30 euros 
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Se imputará a la posición presupuestaria, según se indica: 

 El valor estimado del contrato (art. 101 LCSP), es el importe total, sin incluir el IVA y teniendo en 
cuenta las posibles modificaciones y prórrogas, de: 307.013,46 euros. 

TERCERO. - Acordar la inserción de los anuncios de licitación según el art. 135 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el Portal de la Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid 

AÑO Programa Económica Importe 

2023  312A 63100 0,00 
2024  312A 63100 370.811,30 
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